
 
CONSTANCIA: Manizales, 14 de julio de 2022, le informo señora Juez, que el presente 

proceso pasa a Despacho para resolver sobre el auto que tiene por no válida notificación 

personal.  

 
JMVC  
Judicante 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO 170014003 001 2021 0087000 

ASUNTO Auto que no tiene por válida Notificación- 

valida notificación y Requiere parte 

demandante 

 

Revisados los documentos allegados el día 04 de marzo de 2022 tendientes a 

efectuar la notificación personal a la demandada OLGA LUCIA VALDERRAMA, 

encuentra este Despacho que carecen de los requisitos necesarios para tal fin por 

tratarse de una dirección física, toda vez que ésta debe ser conforme lo establecido 

en el artículo 291 y 292 del C. G. de P., es decir, debió hacerse en primer lugar una 

citación para notificación personal con sus respectivos elementos y no con las 

características del decreto 806 de 2020.  

Dispone el artículo 8 del decreto 806 de 2020: 

 
“Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad 

del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 

deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.  

 

Para los fines de esta norma se podrán Implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, 

la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 

juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se 

enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 

132 a 138 del Código General del Proceso.  

 

PARÁGRAFO 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 

naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, 

sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera 

otro.  

 



PARÁGRAFO 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá 

solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 

notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades 

públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web 

o en redes sociales”. (subrayados y resaltados del despacho). 

 

En este caso se estableció una nueva forma de notificación personal en la que, se 

remite la providencia a notificarse personalmente sin hacerse indicación de la 

citación para notificación personal que se debe llevar a cabo de acuerdo con el 

artículo 291 del C.G del P., de igual manera, de acuerdo al artículo en mención, se 

debe indicar que se notifica el auto que libra mandamiento de pago dentro del 

proceso ejecutivo y no el auto que admite la demanda.   

 

Por otra parte, se tiene por válida y se incorpora al expediente la notificación 

personal enviada a través de correo electrónico al demandado WILSON VALENCIA 

FRANCO, de acuerdo a certificación de entrega de la empresa SERVIENTREGA S.A.  

 

Así entonces, al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte demandante para que, en el término de los treinta (30) días 

siguiente a la notificación de esta providencia, cumpla con la carga procesal de 

intentar correctamente la notificación a la demandada VALDERRAMA igualmente 

para que adelante la notificación con la demandada POINTER S.A so pena de 

tener por desistida tácitamente la presente demanda mediante providencia en 

tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 
 
JMVC 

                                                           
1 Publicado por estado No. 118 fijado el 15 de julio de 2022 a las 7:30 a.m.  

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario  


